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Organismos no gubernamentales pidieron que el próximo Procurador General de la República y 
el futuro nuevo ministro de la Suprema Corte de Justicia, tengan el compromiso y el liderazgo 
para llevar a cabo la reforma por los juicios orales. 
 
La Red Ciudadana a favor de un Sistema de Juicios Orales, integrada por distintas ONG, pidió 
ayer a Felipe Calderón que el próximo titular de la PGR no sea como Daniel Cabeza de Vaca, 
al que calificaron como muy lejano al perfil necesario para este propósito. 
 
"Lamentablemente, (Cabeza de Vaca) no cumple con ninguno de los perfiles, es decir, no ha 
reconocido que tenemos un problema de fondo en el sistema de justicia penal, no ha llevado a 
cabo las transformaciones, ni en las agencias de investigación ni en el MP, que es su 
competencia. 
 
"Tampoco se ha pronunciado a favor de una reforma necesaria hacia un sistema de juicios 
orales", dijo Enrique Ochoa, catedrático de la UNAM, en rueda de prensa. 
 
Alejandro Villanueva, del organismo Hagamos Justicia, consideró que la exigencia de este perfil 
debe extenderse al próximo titular de la Secretaría de Seguridad Pública federal, ya que su 
liderazgo será clave para el éxito en las reformas del sistema de justicia. 
 
"Lo único que no se vale es decir que el sistema actual funciona bien, esa es la única discusión 
que como ciudadano no es admisible, porque el 99 por ciento de los delitos se quedan 
impunes, 85 por ciento de los delitos no se denuncian por falta de credibilidad en los sistemas", 
comentó. 
 
Ana Laura Magaloni, académica del Centro de Investigación y Docencia Económicas, planteó 
que el sistema judicial mexicano no sólo tiene los defectos de ser anacrónico, corrupto e 
ineficiente, sino también muy caro para los contribuyentes. 
 
Lamentó que los ministros de la Suprema Corte no entiendan la importancia de los juicios 
orales para la vida democrática y pidió una postura de quienes aspiran a ocupar la plaza que 
dejará vacante el ministro Juan Díaz Romero, para que se definan respecto a los juicios orales. 
 
Lucy Tacher, de Proderecho, manifestó que una exigencia a los futuros nuevos funcionarios de 
administración y procuración de justicia, también debe ser acabar con el "amiguismo". 


